
DECRETO N'' 1 t 97 de 1951 

(29 de Mayo ) 

"púr el cual :-;e generalizan los recursos extraordinarios de casac¡on 

y revisión cornsagradns en e� Código de Jul't!cia Penal Mtllt-ar". 

EL PRESIDENTE DF LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en uso de las facultades que le confiere el articulo 121 df' la Cons
titución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por I:>€crdo número. 3518 de 9 de .noviembre de 1949 se 

declaró turbado d orden púb lico y en estado de s.itio todo el te
rritorio nacional ; 

Quf' el Código de Justicia Penal y Militar vigente establece 

los recursos extraordinarios de casación y revisión con el objeto 

de garantizar el mejor acierto y la mayor cc¡uidad en los fallos que 

se dicten por la Justicia Militar; 

Que la legislación anterior no consagraba estos recursos sino 

el de nulidad, el cual, según interpretación jurisprudencia], ·no te

nia aplicación en todos los procesos ; 

Que los procesos seguidos ant-e la Justicia Militar que como 

consecuencia de tal interpretación quedaron excluidos dl"l recurso 

<:le nulidad constituyen una situación de excepción dentro de las ga

rant1as procesales reconocidas como norma general por la legisla

ción vigent-e; 

Que toda medida tendiente a generaldzar el imperio de norma11 
fundamentales de just icia y Pquidad contribuye al rcstablf'cimiento 

de la nonnalidad, 
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DECRETA: 

Articulo 1 o - . - Hácense extensivos lo� recursos extraordinariO!!! 

de casación y de revisión consagrados por el Código de Justicia 

Penal Militar a las sentencias de segunda instancia dictadas en 

los procesos de que hayan conocido en primera Consejos de Guerra 

Verbales y contra las cuales la legislación vi�nte cuando se profi

rieron no consagraba tales recursos extraordinario3 ni fueron ob

jeto de nulidad. 

Articulo 2<> --- Los recursos de que trata el artículo anterior se 

interpondrán, tramitarán y decidirán en la forma y término seflalu
dos para los mismos en el Código de Justicia Penal Militar vigente, 
pero el de casación sólo podrá interponerse dentro de los treinta 
dlas siguí<>nles a la fecha en que este Decreto entre a regir. 

Articulo 3<> · ·- Este Decreto rige desde la fecha de su publica
ción en el "'Diario Oficial", y quedan suspendidas todas las dispos:i
clones legales que le sean contrarias. 

Comuníquesp y publíquesc. 

Dado en Bogotá, a :.!9 de mayo de 1951. 

LAUREANO GOMEZ. 

<Siguen las firmas de tud06 los Ministro,; l. 

("Diario Oficial", número 27.628). 


